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RESOLUCION 
D E L A R E A L JUNTA 

G E N E R A L 

DE COMERCIO; Y MONEDA, 
N T E R A D A LA REAL 
Junta General de Comer* 
ció, de que fin embargo de 
lo refuelto por íu Mageftadb 
á Confulta de veinte y tres 
de Julio de mil fetecien* 
tos cinquenta? prohibiendo 

generalmete la extracción de Pieles, y Pe* 
los de Conejo, y Liebre á Reynos Eftra-
ños, que fe comunico á eíía Intendencia 
en diez y nueve de Agofto figuiente, y 
de la Orden, que igualmente fe participo 
de Acuerdo de la Junta en trece de Julio de 
mil fetecientos cinquenta y vno, para que 
no íe vendieflen los expreflados Géneros á 
Perfonas, que no fueffen Fabricantes, ó 
Maeftros de Sombreros en eílos Reynos, 
fe extrahen todavía en grave perjuicio de 
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los referidos Fabricantes, por eftár el Co
ra ercio de eíhs Pieles entre Guardas, Za
pateros, y Gitanos, que las venden á los 
Extrangeros, para fu Saca, de que refulta, 
no poder proveerfe los Fabricantes, yá por
que no encuentran Pieles, yá porque las 
que hallan, fon adulteradas, de modo, que 
no puedan beneficiarlas como correfpon* 
de, para el mejor Juftre , y calidad de los 
Sombreros: Ha Acordado la Real Junta, 
por aora, que refpeélo de no fervir efte ma
terial para otro yfo, que la Fabrica de Sora-' 
breros , folo los Fabricantes de efte Gene
ro puedan Traficar, y Comerciar en las ex-
preíTadas Pieles, y Pelo de Conejo, y Lie
bre , fin que Períbna alguna ¿ que no lo 
íea , intervenga en íu compra , y que fe 
baga faber, á los que las recogen por las 
Ciudades, Villas, y Lugares de eftos Rey-
nos, no puedan llevarlas á vender fino á 
las Fabricas de Sombreros , por fer á quien 
correíponde , a fin, de que puedan facaf 
el Pelo con las feparaciones , que fe requie
re, y fe logre el furtido con aumento da 
ellas , evitandofe la Extracción prohibida 
por la citada Real Refolucion. Lo que par
ticipo á V- S. de Acuerdo de la Real Jun
ta , para que haciéndolo publicar en eíía 
Ciudad, y Reyno, zele fu obfervancia cotí 
el mayor cuydado. Dios güarde á V.S. mu
chos años como defeo. Madrid^ treinta de 
Marzo de mil íetecientos feíenta y vno a 



D. Franciíco Fernandez de Samieles Se
ñor D. Ramón de Larumbe. .v. . . . . . . 

Correfpande con ta Rejolucion de la Real Junta General 
de Comercio i Moneda 5 y Minas, de que certifico* y 
á que me remito yo el irífrafcripta Efcribano del Rey 
nueftfo Señor 5 y de Cámara de la Real Junta Par
ticular de Comercio de efta Ciudad: T en virtud de 
Auto de Ju cumplimiento de el Señor Don Ramón de 
Larumbe> Caballero de el Orden de Santiago* de el 
Confejo de S. M. Intendente de el Exercito de Anda
lucía en Jus quatro Reynos* AJfiftente de efta Ciudad* 
Superintendente de Rentas Reales en efta Provincia* 
y Prefidente de la citada Real Junta Particular de 
Comercio: Tpara el fin prevenido de fu publicación 
en los Pueblos de la Comprehenfion de efte Reyno* y 
que tenga fu cumplida obfervancia * jaque * y doy la 
Prefente * en Sevilla * á nueve de Abril de mil Jete-
cientos feíenta y vno. 
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